
 

ORDEN DEL CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR 
LA QUE SE DISPONE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORA-
CIÓN DE UN «ANTEPROYECTO DE LEY POR LA QUE SE CREAN LOS IM-
PUESTOS MEDIOAMBIENTALES SOBRE LA EXPLOTACIÓN DE PARQUES EÓ-
LICOS Y SOBRE LA EXPLOTACIÓN DE PARQUES FOTOVOLTAICOS EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN Y SE MODIFICA EL IMPUESTO ME-
DIOAMBIENTAL SOBRE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN»  
 

Las llamadas energías renovables, consideradas como fuente de energía inagotable, 

son activos que, ciertamente, deben ser estimulados por los poderes públicos, pero 

ello no implica que los procesos de producción y transformación de este tipo de 

energías sean inocuos para el medioambiente.  

 

En efecto, la energía eléctrica derivada de las instalaciones eólicas y fotovoltaicas, 

en su consideración de renovables por ser fuentes de energía inagotables, es un 

activo que, ciertamente, debe ser estimulado por los poderes públicos, pero siendo 

esto cierto, también lo es que estas instalaciones no son neutras respecto al me-

dioambiente. La instalación de parques eólicos con aerogeneradores y de parques 

fotovoltaicos con módulos, células y paneles solares implica el establecimiento de 

servidumbres, cargas inevitables para el entorno, el medio natural, el paisaje, la flora 

y la fauna del hábitat en el que se localizan, que, en parte, resulta alterado, al menos 

transformado, y no solo como consecuencia del impacto visual producido por dichas 

instalaciones, sino también como resultado de las necesarias infraestructuras que 

estas instalaciones requieren para su funcionamiento. Entre estas infraestructuras, 

que forman parte de los parques eólicos y fotovoltaicos, se encuentran las líneas 

aéreas de evacuación e incluyen la conexión con la red de transporte o distribución, 

y en su caso, la transformación de energía eléctrica.  

 

Por tanto, estos déficits medioambientales deben ser reparados mediante el estable-

cimiento de tributos de carácter medioambiental. Tributos, pues, concebidos como 

los instrumentos adecuados para internalizar los costes sociales y ambientales cau-

sados y promover la reducción del impacto tecnológico provocado por la explotación 

de los parques eólicos y fotovoltaicos.  

 

Corresponde al Consejero de Hacienda y Administración Pública, conforme a lo dis-

puesto en el artículo 10.3) del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y 

del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del 
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Gobierno de Aragón, «proponer al Gobierno la aprobación de los anteproyectos de 

ley (…)». Asimismo, según lo dispuesto en los artículos 1.1.h) y 15.e) del Decreto 

21/2023, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estruc-

tura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, corresponde 

al Consejero competente en materia de hacienda, entre otras, «el ejercicio de las 

competencias que correspondan a la Comunidad Autónoma en materia de tributos 

cedidos y de aquellos tributos propios cuya gestión tenga encomendada», corres-

pondiéndole asimismo la iniciativa para la elaboración de los correspondientes pro-

yectos de ley por razón de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 42.1 del texto refundido anteriormente citado.  

 

En su virtud, dispongo:  

 

Primero. Encomendar a la Dirección General de Tributos la elaboración y la tramita-

ción de un «Anteproyecto de Ley por la que se crean los impuestos medioambienta-

les sobre la explotación de parques eólicos y sobre la explotación de parques foto-

voltaicos en la Comunidad Autónoma de Aragón y se modifica el impuesto me-

dioambiental sobre las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta ten-

sión»  

 

Segundo. El anteproyecto de ley resultante será sometido a los informes y trámites 

preceptivos previstos en el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y 

del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del 

Gobierno de Aragón.  

 
 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica  
      

       Roberto Bermúdez de Castro Mur  
          Consejero de Hacienda y Administración Pública 
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